
JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 
CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

PALACIO DE JUSTICIA PISO 13 TORRE B 
CÓDIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN: 76892 60 00190 2019 01357 

SANTIAGO.DE  CALI, JUNIO 29 DE 2023 
ACTA No. 285 

HORA INICIO: 3:41 P.M. 	 HORA FINAL: 4:38 P.M. 

Juez 	: NELLY AMPARO DE LA CRUZ GÓMEZ 

Fiscal 

E-mail 

Min. Público 

Correo 

Defensa 
Documento 
Dirección 
E-mail 
Teléfono 

Defensa 
(Suplente) 
Docúmento 
Dirección 
E-mail 
Teléfono 

Imputado 
Documento 
Dirección 
Teléfono 
E-mail 
Situación 

Apdo Víctima 
Documento_ 
Dirección 

Teléfono 
E-mail L 

: SANDRA JIMENA CARDONA VASQUEZ 
Fiscal 183 Seccional 

: sandra.cardonaefiscalia.govto  

: GLORIA EDITH RAMÍREZ ROJAS 
Procuradora Judicial 351 Penal II 

: geramirezIprocuraduria.gov.co  

: VANESSA CASTILLO VELÁSQUEZ 
: Ct. 66.855.547 	T.P. 87.266 del C.S.J. 
: Carrera 5 # 10 -63 'Oficina 318 - Edificio Colseguros 
: asistenciasavcastilloabouados.com   
: 311 612 06 13 

* STHEPANIA VASQUEZ ECHEVERRY —No Asistió 

: C.C. 1.144.046.178 	T.P. 248.815 del C.S.J. 
: Carrera 9 # 9-49 Oficina 502 
: asistenciasavcastilloabouados.com   
: 318 875 84 34 

: CESAR ATANAEL HERNÁNDEZ CARDOZO 
: C.C. 93.368.966 
: Kilómetro 5.5 Callejón Mayorga - Casa 3 - vía Cali, La Buitrera 
: 314 651 39 79 
: atanaelhernandez4aqmail.com  
:'Actualmente en• LIBERTAD. 

: JUAN DAVID HURTADO CUERO 
: C.C. 1.130.648.430 	T.P. 232.605 del C.S.J. 
: Carrera 121A # 48-100 Apto 204 Torre I Conjunto Residencial Agua 
Clara 	 • 

: 313740 98 63 
:  consulta.hurtadoahotmaitcom  



Apdo Víctimá 
Documento ' 
Dirección 
Teléfóno 
E-mail 

Víctima 
Documento 
Dirección 
Teléfono 
E-mail 

Víctima 
Documento 

Delito 

DILIGENCIA  

: JULIÁN ENRIQUE MARTÍNEZ CORTES 
: C.C. 1.130.636.993 	1 T.P. 247.582 del C.S.J. 
: Carrera 3- 1N # 72 A-33 Oficina 301 
: 311 358 08 04 
: julianmartinezaboqados@qmail.com  

: LUZ ELIANA LUGO QUIÑONEZ 
: C.C. 1.127.944.898 
: Carrera 47 # 40-86 B/ Mariano' Ramos 
: 315 695 25 73 
: luziuqoq3030(fficimailcom  

: GHERALDINE TRUJILLO SEPÚLVEDA 
: C.C. 1.144.201.543 

[ HOMICIDIO CULPOSO. 

REALIZADA 
SI NO / 	OBSERVACIONES 

JUICIO ORAL X 
PREACUERDO _ X 
INDIVIDUALIZACIÓN DE PENA Y 
SENTENCIA 

X 

OBSERVACIONES: 
Este despacho se instala de forma virtual en audiencia de JUICIO ORAL, previa 
verificación de la presencia de las partes. 

Se deja constancia que a este acto público se hizo presente la señora LUZ ELIANA 
LUGO QUIÑONEZ en compañía 'del apoderado de víctimas DR. JUAN DAVID 
HURTADO CUERO, quien se identificó con C.C. 1.130.648.430 9 T.P. 232.605 del 
Cit.& con oficina en la Carrera 121A # 48-100 Apto 204 Torre I Conjunto Residencial 
Agua Clara, a quien sete reconoce personería para actuaren este asunto. 

., 	- 
La Fiscalía solicita la variación de la audiencia por la de preacuerdo, a lo que este 
,despacho accede/y seguidamente le da -el uso de la palabra para que sustente los 
términos de la solicitud. 	

1 

Posteriormente el despacho le puso de presente al imputado los art.8°, 131 del C.P. 
Penal, y los beneficios a que tiene derecho por el allanamiento a los mismos. Hecho lo 
anteñor el juzgado verificó con el imputado el conocimiento y voluntariedad que expresó 
la Frscalía al acuerdo,, quien fue acorde en manifestar que estaba conforme con el 
preacuerdo. 

El ministerio público y las víctimas mañifieátan que no se oponen al preacuerdo. 



Este despacho encuentra ajustado a la Constitución y a la Ley, lo acepta y le imparte 
aprobación declarando su legalidad, sin que a partir de este momento haya lugar-  a 
retractación de alguno de los intervinientes. 

Una vez escuchadas las partes conforme el Art. 447 del C.P. Penal y estableciéndose 
qup el preacuerdo fue dentro de la Constitución y la Ley;  se dictó Sentencia No. 34 
RESUELVE: 1°) APROBAR el acuerdo cumplido en este caso por la Fiscal 183 
Seccional de Cali y el procesado CESAR ATANAEL HERNÁNDEZ CARDOZ0.2°) 
CONDENAR a CESAR ATANAEL HERNÁNDEZ CARDOZO, de condiciones civiles 
dadas a conocer en esta providencia, a la pena principal de veintiún (21) Meses y diez 
(10) días de Prisión, Multa equivalente en mon,eda nacional a diecisiete punto setenta y 
siete (17.77) S.M.L.M.V., y privación del derecho a la conducción de Vehículos 
Automotores y Motocicletas por el termino de treinta y dos (32) Meses, como penalménte 
responsable del delito de "HOMICIDIO CULPOSO", de que trata el Código Penal en su 
Libro Segundo, Título I, Capítulo Segundo, artículo 109, con el aumento punitivo 
establecido en el Art.14 de la Ley 890 del 2004, en concordancia con el articulo 352-2 ' 
del C.P.P., cumplido en perjuicio del occiso Jhon Alexander Mera Figueroa, en las 
circunstancias de tiempo, lugar y modo de qué dan cuenta los autos. 3°) Condenarlo, 
como pena accesoria y por tiempo igual al de la pena principal, a la inhabilitación para 
el ejercicio de derechos y funciones públicas. 4°) Concederle el subrogado de la 
Suspensión de la Ejecución de la Pena, en la forma y términos estipulados en la parte 
motiva. 5°) Declarar que el procesado no ha descontado tiempo alguno de la pena aquí 
impuesta. 6) Abstenerse de decidir en relación con los perjüicios derivados del delito por 
las razones expuestas en la parte motiva. 7°) Ejecutoriada esta sentencia comunicarla 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley 906 de 2004. 8°) Ejecutoriado este 
fallo remítase la actuación al Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de-Seguridad 
de la ciudad, para lo de su cargo. 9°) En contra .de esta providencia procede el recurso 
de apelación. 

Esta sentencia queda notificada en estrados y contra la misma no se interpuso recurso 
alguno, quedando ejecutoriada y en firme. 

Se les informa a los apoderados de víctimas que tienen 30 días a partir del 30 de junio 
del año 2023, para que inicie en este despacho el incidente de reparación de 
perjuicios. 

La Juez, 

Nelly Am ro De La Cruz Gómez \ 

El Srio Ad-Hoc, 

Angelo G. Moreno H. 
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